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tr
y en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guaya 

República del Ecuador, el día de hoy, quince de Diciembre del das 

mil nueve, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN 

NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecer 

MYRIAN SOLBRISA IBARRA GONZALEZ, de estado civil soltera, secretaria; 

FERNANDO ISRAEL PICO MENDOZA, de estado civil cosado, 

empleado.- Los comparecientes me manifiestan que son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar, a Quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

2 zu Ccorgo sivase incorporar una de constitución y estatutos de 

ia compañía LUVICONSTRUC S.A. así como las declaraciones que 

haceh de ela y quese encuentran contenidas en las siguientes 

cióusdlas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

ae a contrato de sociedad, por sus propios derechos los señores: 

YRI AN SOLBRISA IBARRA GONZALEZ, ecuatoriana, mayor de edad, 

secretoña: de estado civil soltera, por sus propios derechos; y, 

FERNANDO ISRAEL PICO MENDOZA ecuatoriano, mayor de edad, 

empleado, de estado civil casado, por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

' cláusula anterior, manifiestan que su volurjk 

          

  

    

  

  na compañía anónima bajo la denominación fl



ae en jos estatutos y declaraciones que a continuación se detallan, 

conson el objeto social de la compañía, su capital, forma de pago, 

plazo, administración y en fin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LUVICONSTRUC 

SA. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO. - La compañía se denomina LUVICONSTRUC S.A., es de 

“ocionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad 

Suayaguit, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro ( v
 

o tiara del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: la compañía Lona 

csdicará a: la construcció manteni se de        
edicios, viviendas, residenciales, centros comerciales, condominios, 

fábricos industriales; a efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, 

ocudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, 

ounticas y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras 

civiles. como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, 

ouvertos marítimos y fluviales, y demás; a la compra, venta, permuta y 

Q o 3 Q O K miento de bienes inmuebles, inclusive las sujetas al régimen 

ce  prarnedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta O 

zación inmoolliaia de terceros. a la Importación, 

=.porcción, comercialización, distribución, compra, venta de 

+ olementos alimenticios, productos nutricionales y naturales, 

medicinales, importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

cosmétncos, a la compra, venta comercialización distribución exportación e 

inponcción de generadores de energía eléctrica, a la administración de 

escuslas, colegios, universidades, y toda clase de centros educativos que se 

enla sesiguen a la educación y capitación y actividades conexas: a la 
np cornsiucción de toda clase de obras civiles, como carreteras, puentes, 

TETILSMOS ¿2%0s. terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

escoria oñar, sxporiar, comercializar, representar, distribuir equipos de seguridad 

ncustricl, incluso podrá dar cursos o seminarios relacionados con esa



Minercialización, distribución, representación, Compra, 

    
o alimenticio, higiene, belleza, de, Consumo       CN SANA 

HS boga  oriíndar servicios de generación de energía eléctrica; a prás 

servicio de correo paralelo o courier, correspondencia, envío de encomienges, 
a cd 

dabuetes, carias, dentro o fuera del país; a la importación, exportación, 

compra. venta y distribución de todo tipo de videos, juegos electrónicos, (gus 

=
>
 

ares, piezas; y repuestos: a la administración de Zona franca y al depojslio 

de productos varios; brindar servicios portuarios permitidos por la ley; a brindlar 

servicios de instalación. relaciones publicas y de comunicación, empresandles 

y en majeria de gestión y cobranzas, brindar servicios de mecánida, 

OA O ción y mantenimiento en general a maquinarias agropecuarias, al la 

somera venta, distribución, entrega, almacenamiento de todo tipo ge 

ornbustibles y sus derivados, a la compra, venta, comercialización 

alquiler, exportación e importación de productos varios y de matefia 

orima para su respectiva transformación, compra, venta, distribución de 

Progucros terminados e importados; distribución "de todo tipo de 

corecados, mezcla ostáltica, alquiler de maquinarias; a la compra 

! venta, distribución, compra, venta al por mayor y menor de todo tipo 

( de suministro eléctricos en todas sus formas y derivados, alí 

4
 corno de maquinarias eléctricas equipos y sus partes; a lk 

CUMPrO, venta, distribución al por mayor y menor de ensere w7
T 

3er aja compra, venta, distribución, instalación de repuestd UY
 

curoamotrices; importación, comercialización de todo tipo de accesorid ur
 

y bienes para automotores; a la compra, venta, comercialización 

distribución ae toda clase de frutas, flores y vegetales en su estadkH SN   acryural O procesado así como de toda clase de productos orgánicos y 

gitolas ¿ala compra y venta, exportación y distribución de rulemanas 

general; ala elaboración de planos de manejo ambiental Y    

     

salvación ambiental de Proyectos: a realizar avalos Y peftajes;    



de oficina: a la importación, exportación, comercialización, fabricación 

y distribución de toda clase de materiales, artículos de señalización, 

vial y de transito, compra, venta servicio de alcohol industrial y su 

comercialización, a la compra, venta, producción, distribución al por 

ciayor y menor de productos de cuero, fibras textiles, y tejidos naturales 

o sintéticos, de toda clase de ropa, prendas de vestir, y artículos 

conexos en la rama textil, a la producción y comercialización en todas 

sus formas de lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo 

industrial y automotriz, así como la producción de grasas, lubricantes a 

ass ds calcio, sodio, litio e inorgánico, empacados en presentaciones 

de cuatrocientos como treinta y cinco libras, así como en cajas de 

envases de una y cuatro libras, a la construcción y mantenimiento de 

canales para redes telefónicas, céreas o subterráneas, obras de 

nsthiaciones de redes telefónicas, importación, distribución y 

comercialización aéreas o subterráneas, instalación y mantenimiento 

Ze obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones 

“telefónicas; importación, distribución y comercialización de toda 

clase de «accesorios y materiales para la telefonía digital y 

convencional, podrá así mismo participar en concursos de 

orecios, ofertas O licitaciones que tengan que ver con este objeto, 

oudiendo además asociarse con otras empresas nacionales o extrajeras 

ave tengon igual o similar objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y 

eyploración agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha k 

pasa 34 comercialización, tanto dentro del país como en el extranjero; 

z= cesorrollo y explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. La 

'paustrialización y comercialización de productos agrícolas y pecuarios, 

onto en el terreno nacional como en el extranjero; la captura e 

industralización de productos del mar, de los ros y lagos y su 

comercialización; la instalación de laboratorios para la producción de
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AS son ción toda clase de plantas industriales; ya sea para empaque, 

animal; a la instalación, explotación Y administra, 1É 

upermercados; podrá adquirir en propiedad, arencamiémea 

avesamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

progiuctos del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y 

químicos; fabricación y comercialización dae hielo en todas sus formay; 

a a industrialización, procesamiento y comercialización del agua, 

sendoio de computación y procesamiento de datos; ventas de equip GQ
 

o
 de ' computación, suministros, periféricos, soporte técnicorl, 

orodesamientos técnico y otros; procesamiento de datos con equipa; 

propios o alquilados; análisis, desarrollo, implementación de sistemas de 

orestación de servicios de computación y electrónicos; importación 

expartación. compra, venta y distribución de productos químicos, a la 

importación, compra, venta y distribución de bienes 'en general que 54 

expenden en ferreterías, compra y venta por mayor y menor dé 

electrodomésticos, artefactos eléctricos y demás artefactos eléctricok 

(D
 r general; compra, venta, distribución de libros, folletos, revistas 

cerrás bienes que se expenden en librerñas y bazares, importación 

exportación, importar, exportar, comprar, vender, distribuir 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico 

   

      den o y de laboratorios, medicinas, equipos e instrumentos médicos 

Quin u1a'o , medicamento de uso humano, animal reactivo de 

anoratorios, material de curación, equipos de radiografía, equipos 

caontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; 
I 

administración hospitalaria y prestación de servicios hospitalarios y de   a: . : , . : z 
o rayos Xx, cirugías, diagnostico a través de personas 

a. “toria , ala compra, venta, comercialización, distribución de/odo 

“OS de Insumos , y equipos médicos en general, equi ¡Ea contra   
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rcendio, suministro para bombeo; equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias; de toda clase de equipos 

náuticos y de implementos y equipos para la pesca y la construcción 

de barcos; madera y balsa ya como materia prima o manufacturada y 

ssmociurada, teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, 

instrumentos de música, artículos y Utensilios de cocina, tractores, 

“notocicietas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y juegos 

<“afantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; 

“eciciaje de plóstico; equipos de seguridad y protección industrial, 

oroductos dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como 

ce su materia prima; pinturas, productos de hierro, de acero, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal, artículos 

y bienes para la actividad metal mecánica y textil de equipos y 

sistemas de comunicación y  telecomunicaciones, así como de 

cegurniaad industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de vestir 

cuevas, teliaos, hilados, calzado, compra y venta, exportación e 

irmportoción de toda clase de perfumes, compra, venta, distribución de 

roda clase de cosméticos joyas en general y artículos conexos en la 

caro de ic joyería, importación, exportación, compra, venta de toda 

O 2 h as relojes; compra, venta, distibución de bebidas alcohólicas y 

oguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de confitería, 

poroauctos de vidrios y cristal, compra, venta, de aviones, avionetas, 

helicópteros y demás deronaves y sus accesorios y repuestos; buques, 

3 

> osrcos embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos y 

cortarlos y en general toda clase de navegación de mar y ríos, 

Cliswe Ce tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para 

2 ondustia y la agricultura, aparatos o topográficos, instrumentos de 

¿pticas, lentes, gafas, marcos y toda clase de productos que se 

xo de
 

ch
 naen en ópticas, aparatos y suministros electrónicos, artículos de 

e cerómica y cordelería, productos farmacéuticos, equipos de seguridad;



o o e 

nentará el turismo nacional ya en el confinente o 

      

  

En pagos y el turismo intemacional mediante la 
AS 2 E 

ns eo iaistración de operadores de turismo, agencias de viajes ghnotel$ 
      / wa 0 CANTÓN 

do 2 molde, restaurantes, clubes, cafeterías, centros COMIEMEiE; l 

¿ 

/ Ñ cudadelds vacacionales, parques mecánicos; promoción turístick; 
suo t 

O restar servicio especializados en las áreas de construcción, 

tumio POMO caciones, de instalaciones eléctricas y mecánicas; compra y venfa 

j 

0
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cienes y maguinarias para la construcción de obras civiles fabricar A 
1= ( 

irpprtar. distribuir comercializar, productos y materiales relacionada (3
7 

con acabados para la construcción, a prestar servicios de asesoría dh 

los ¿ campos Jurídicos, económicos, inmobiliarios y financieras, 
| 

nv ves tigaciones de mercado, marketing y comercialización tanto en p y 

ocís como en el extranjero; dedicarse a la publicación 

comercialización nacional como internacional de toda clase de obras 

informativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artísticas y de 

cuhura general ala difusión mediante publicaciones de folletop, 

“evistas, escritos, libros y demás; ala radiodifusión, ya sea como equipa; 
, 

E orogios o alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas 

a > ciinstalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centralg 

A 

tsiefónicas; a la instalación de botficas y comercialización dE 

productos que se expenden en las mismas; a la actividad pesquerd 

4 

en ToOgGas sus fases esto es, extacción, procesamiento Y 

comercialización de toda clase de productos del mar y de los ríos; d 

construcción y explotación de criaderos de especies bioacuáticas, a la 

ransformación y comercialización de los mismos: compraventa 

aiguijer de barcos, vehículos terrestres, embarcaciones marítimas 

coses ajas actividades propias de la mineía en su más amplid 

ación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección 

  

  

, sxpligiación, exploración: al procesamiento e  industrializagfón 

oensficio o concentración, fundición; y comercializacié ogg close 
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Ze minerales de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

e
 O ocrárretros en el desarrollo minero en todo el territorio nacional, y todo 

el derecho minero dentro y fuera del país. También tendrá por 

objeto dedicarse a explotar, administración de minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas O similares, minerales ferrosos y no 

ferrosos, así como efectuar estudios de localización o trabajos de 

cateo de los mismos, o de extracción O purificación de sus 

oroductos, al transporte por vía marítima de toda clase de bienes tales 

como camarones, pesca, maquinarias, automotores, maquinas, 

c“evusstos de todo tipo, material pétreo, combustibles y todo tipo de 

D'ierss permitidos por la ley. A la prestación de todo servicio legalmente 

vermitido en el ámbito de las telecomunicaciones, incluyendo el 

transporte de datos e información de voz, texto e imágenes, sean 

anclógicas o Cigitales a través de cualquier medio tecnológico 

cisponible a corta o larga distancia; montaje, explotación, operación y 

mantenimiento de redes locales y publicas de telecomunicaciones: 

explotar servicios portadores de telecomunicaciones entendiéndose 

como servicios portadores de telecomunicaciones aguello que 

orosorcionan a terceros la capacidad necesaria para la transmisión de 

cenies entre puntos de terminación de red especificados, los cuales 

oueder ser suministados a través de redes conmutadas y no 

cormuradas; explotar servicios de valor agregado en 

elscomunicaciones SVA entendiéndose por servicios de valor 

aciececo que ufilizando servicios finales de telecomunicaciones y 

mediante la adición de equipos, sistemas y aplicaciones de informática 

prestar a sus abonados servicios que transforman el contenido de la 

información transmitida, esta transformación puede incluir un cambio 

neto entre puntos extremos de la transmisión en el código, protocolo o 

comme gio de la información también se incluye entre los servicios de valor 

cagrsgagao al almacenaje y retransmisión y la interacción con base de



          PLA 

ría, telefonía fija, discado directo internacional, venta de ¡año 
» 

a] “ónicas prepagadas; operadora de  telecomunicacionks 

ntemacionales y operador nacional, manejos de corresponsalídk 

cismibución y reventa de canales satelitales y capacidad de transmisión 

  

de cables submarinos; a la explotación de la telefonía local y de larga 

distancia, nacional o internacional, radiotelefonía, telefonía celulqr 

elefoto, transmisión de datos, televisión en señal abierta o per 

susaripción, televisión por cable o suscribir servicio de televisión aus vw 

exista O llegore a ser usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de D
P
 

WS
 telecomunicación que exista o en base a nuevas tecnologías; el 

general la prestación de todos los servicios de telecomunicacione UT
 

ces" | ntidos por las leyes ecuatorianas: prestación de servicios, promoción 

tyrística. promoción de negocios, publicidad, realización de todo tipy 

de ¡eventos musicales, culturales, eventos de modelaje, intercambi 

comercial, exportaciones, importaciones y todos los demás que, siendf 

legítimos usando como medio la red de internet y la tecnología 

disponible puedan ser explotados; importación, desarrollo, fabricación 

venta, explotación, alquiler, instalación de programas dé 

computación: explotación de servicios de telecomunicaciones en todas 

us formas entre los que se encuentran los servicios finales, de valor un
 a
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ma3gado y multimedia, de acceso y provisión, intenet, portadores 0)
 

O
 

os 
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¡iecormmnicaciones, sean estos de voz, imagen, datos, videos, 

3sí como todo aquello que se desarrollaren en los progresos técnicok 

tecnológicos de telecomunicaciones; a la explotación de los mediof 

f Or
a 

A 

[ 

s información y transmisión tecnología que existen a la presente fecha 
1 
' 
1 
1 
Í L

n
 en jestos alambico, inalámbricos, móviles, así como los vinculados ff 
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1 el tuturo: a la explotación de la tecnología local y de la 

¡argo distancia nacional o internacional, radiotelefonía, 

teletonía IP, telefonía satelital, móvil, celular, telefotos, 

ransmisión de datos, televisión, radiodifusión, y cualquier otro 

servicio de telecomunicación, que exista o que pudiera existir en base 

auna nueva tecnología, a la importación, exportación, fabricación, 

mansformación, manufacturación, Nlcenciamiento, 

representación, consignación, distripución y 

comercialización, de todas las clases de equipos de 

ajlecomunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicara al 

análisis, diseño, elaboración, implantación, y comercialización de 

programas y sistemas computacionales en las diferentes áreas gue le 

sean solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría en los 

campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica, 

n*ormética, económica, legal y financiera, investigaciones de 

mercado y comercialización  intena 0 externa; la compañía 

se dedicara a brindar servicio técnico, administrativo a toda clase de 

empresas O personas naturales, tendrá por objeto dedicarse a la 

activacd mercantil como mandataria, mandante, agente y 

“epresentante de personas naturales o jurídicas, mercantil; participara 

en «asociaciones, institutos O grupos nacionales o internacionales 

icados al desarrollo y perteccionamiento de las 

elecomunicaciones; o bien investigaciones científicas o tecnológicas, 

¿2 cesarrollo de procesos y sistemas y comercializarios; brindar servicio 

28 computación y procesamiento de datos; ventas de equipos de 

computación y procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración 

os paginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber Cafés y todo 

relacionado en sistemas de computación; equipos de cimatografia, 

totografía; actividad de comunicación social, preparación, alquiler de 

toda close de Utensilios para toda clase de eventos. También tendrá



oor objeto dedicarse a la comercialización, 
/ AÑ dy 

A 5 Pa e importación de todo tipo de metales y minejfe    de 
y E E to ABS de 

£ y By en forma de materia prima o en cualquiera de e cÁNt 

ana Alfacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de t 

OS cdrmáño podrá importar, comprar o arrendar maquinaria livianti y 

pesada, para vehículos livianos y pesados, compra, venta, de auflos, 

aywtomóviles, vehículos, máguinas, maquinarias, sus «aCccesoriog| y 

“puestos, «la reparación de motores, rectificación de cigueñdies, 

- rotor, cabezotes, importar repuestos nuevos o usados, q la y o 19
 o o el o 

axplotación minera y sus derivados. Ala instalación de gasolineras pi4gra 

la cistibución y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás 

serivados de petróleo; ala proveeduría industria del petróleo; 4 la 

instalación de tecnicentros para la comercialización y distibución de 

toda clase de llantas, aros y demás accesorios para repuestas y 

vehículos; la construcción de plantas procesadoras de alimentos y| de 

oroductos ya sean para el consumo humano,' animal o vegarjal, 

compra, venta, comercialización, distribución de toda clase ¡de 

productos que se expenden en bares, discotecas, comisariatos, bazdres 

2 cespen nsas; ala actividad mercantil como intermediaria, mandante, 

ogente y representante de personas naturales y jurídicas; a ser 

aisiiouidor, agente, representante o comisionistas de personas 

nororoles O jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga 

reioción con este objeto social. Podrá ejercer toda actividad industrial, 

ome y de inversión relacionadas con su objetivo;  paral|el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actes y 

contratos permitidos por la ley, así como asociarse con otras compañías 

consítuidas o por constituirse- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es! él     93 Cincuenta años contados a partir de la fecha de 

nsenpción del presente contrato en 

       



plazo podrá  prorrogarse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo 

señolado en estos estatutos, en la forma y condiciones 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la 

compoñía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veces del 

valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHCCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divmaido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

coda una. el capital suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital 

O ve cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a los 

¡érminos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes 

esiciutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla 

efectivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto 

er cuaiquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma 

s DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ¡07
 

O ada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán 

(D
 mitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

0 erents General de la compañía. Cada acción liberada confiere al 

O colonista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones 

o 2 odopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: 

NUMERACIÓN — Y TÍTULOS.- las acciones serán numeradas del 

cero, cero, cero uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

representar varias acciones. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES- la compañía considerará propietario de las acciones 

2 Quien «aparezca como tal enel libro de Acciones Y



  

accionistas; cuando haya varios propietarios de una 
Po , - 

RAIFCIÓN nombrarán un representante común y los 

solidariamente frente a. la compañía 

cue se deriven de su condición 

“ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El  copital de 

compañía podrá «aumentar por resolución de la Junta 

General de Accionistas; las acciones serán de un dólar 

y Estados Unidos de América cada Una de elas y sólo 

sontregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se pot 

   

  

se 

¡ogror el cumenio de capital, por aportación que  hagbn 

nuevos socios, por capitalización de reservas y por cualquier di 

3 D O.
 

o
 

DO
 permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN 

HTLOS Los títulos de las «acciones serán firmados por 

Q 

| 
! 

pr mej E 

a:
 

DE 

el 

ente y Gerente General de la  compañía.- ARTICULO 

NOV ENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagadas 

O 23 la compañía, gozan de ¡iguales derechos y  privilegi 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.. En c< 

ce pérdida, deterioro O destrucción de los títulos de 

acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, 

y 

costa del interesado.- En este caso, los nuevos títulos se emiti 

previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mavor 

cireviación en el domicilio principal de la compañía por 

días consecutivos después de treinta días de la Uli 

puPICación, siempre que no hubiere oposición.- ARTICULO 
z UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. - 

crnowerarios de acciones nominativas que por cualquier motivo 

¡ceda O transfieran, deberán dar aviso de inmediato, 

egresentante legal de la compañía, para cumplimiento de 

Oispuesto en la Ley de Compañías y para tener en cuent 

orapietano de las acciones según lo AspLOSaAs Po el 

SO 

nan 

=+
 

al
 es 

ma 

LOs 

OS. 

          



Sexto a estos estatutos.-- ARTICULO DUODÉCIMO: DERECHO A O 

YvOTO.- Cada accionista tendrá en las Juntas Generales, derechos 

a voto *n proporción al valor pagado de sus propias 

acciones.- CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- — ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- ÓRGANOS 

REPRESENTATIVOS.- la compañía estará gobemada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por 

el Gerente General, según las atribuciones quea cada uno se 

concede en los presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 

DE A JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

“ormacda por los socios legalmente convocados y reunidos es la 

suprema autoridad  gubemativa de la compañía. En 

consecuencia, las decisiones que tomare, obligan «a todos los 

accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las sesiones 

correspondientes o habiendo concurrido hubiesen votado en 

contra; cichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la 

propia Junta General, salvo el derecho de oposición consignado 

en los artículos doscientos cuarenta y nueve Y doscientos 

eamcuenta de la. ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: CLASES 'DEJUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinanas O extraordinarias; las primeras se reunirán «durante el 

ormer trimestre de cada año, para conocer informes de 

odministradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

sceneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por el 

cresicente O el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

qomicillo principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión. Las Juntas Generales 

=axiraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del ' 

sidente oO del Gerente General o a pedido de accionistas 

14



   

.b 

: : sio en este mismo  artfículo.- ARTICULO DÉCIMO — SEX 
o % 

FUNTAS7"  UNIVERSALES.- La Junta General se 

convocada y auedará validamente constituida en  cualquiér 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto. siempre que esté presente todo el capital social pagad 

vo Jos «accionistas, ya sea personalmente o por medio d 

cpoderado con carta poder o poder especial, quienes deberá 

suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad Id 

celebración de la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DÉCIM( 

SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán ló 

socips personalmente oO por medio de representantes, en Cuy 

coso, la representación se conferirá porescrito y con carácte 

especial para cada Junta, a no ser que elrepresentante teng 

poder legalmente conferido.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVC( 

QUÓRUM.- El quórum para constitución de la Junta General ser 

a cue represente por lo menos la mitad del capital pagad 

de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si s 

tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el númen 

os áccionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstanci 

sr la coraspondiente convocatoria. ARTICULO DÉCIMO NOVENC 

QUÓRUM  ESPECIAL- Para que la Junta General Ordinaria 

extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga del plaz 

de duración de la compañía, el aumento o disminución «A 

copital, la transformación, fusión, disolución anticipada 

¡sagtivación de la compañía en proceso de liquidación y e 

genera, cualquier modificación a los estatutos, habrá d 

a la forma de hacer la convocatoria se estará a (ñ 
        social y en los demás casos señalados en a LevA 
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  congurir a ela la mitad del capital pagado 
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convocatoria. En segunda convocatoria habrá de concurrir la 

“ercero parte del capital pagado. Bastará con el número de 

accionisids presentes en tercera convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán 

orsesididaas por el Presidente de la compañía. A falta de 

Presidente, será uno cualquiera de los «accionistas o a quien 

ellos, en ese momento, designen, quien presidirá la junta. Se 

nombrará en la misma reunión un  Secretario.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta 

Seneral se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la  mayoría.-- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- La Junta 

Seneral nere atribuciones para decidir todo asunto pertinente a 

os negocios de la compañía, siempre que no se opongan a 

G ley y a los presentes estatutos. De manera especial, son 

sus atibuciones: a) Designar y remover libremente al Presidente y 

al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) Conocer y 

o probar los informes, balances y Cuentas, inventarios, que 

oresentarán «anualmente el Presidente, el Gerente General y 

otro funcionario de la compañía. Cc) Nombrar un Comisario 

“imcipal yuno suplente. d) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales.- €) Resolver sobre el destino que se dará 

2. 'as Utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas 

core pienes muebles, así como autorizar gravámenes 0 

e olienaciones sobre inmuebles de la compañía.- g) Acordar los 

Gurnentos, reducción o reintegros de capital social.- h) Prorrogar 

o restringir el plazo de duración de la compañía. i) Reformar 

D interpretar los presentes estatutos.- j) Disponer que se 

establezcan «acciones contra los administadores en caso de
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AE Nam 
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ri 

*Seneral el otorgamiento de poderes generales.- |] Nombr 

mn Cm olir en fin, todas aquellas atribuciones que por estos 

  
  

estas necesarias. k) Autorizar al Presidente y al  Gesreník     
uidacdores cuando llegue e caso de hacerlo. ll) Res 
E 

su calidad de órgano supremo gubernativo de la compañia, 

t astatutos o por mandato de la ley, le  estuvieren asignadas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de 

las ¡sesiones de Junta General podrán aprobarse en la mismk x
i
 

recmón y serán  fimadas por el Presidente y el Secretarib; 

u
v
 dichas actas serán escritas a máquina; en hojas móviles foliadú 

e
 con numeración sucesiva y confinua y rubricadas una por und 

por. el Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE | 

sus. ATRIBUCIONES.- El Presidente será mombrado por la Juni 

Seneral, podrá ser o no ser accionista de la compañía; duran 

E
 

—
 

Em
] 

cmo años en su cargo y podrá serindefinidamente  reelegidi p
u
 

en - caso que termine el plazo para el cual fue elegido, 3 y
 

ororrogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado 

c reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones. Son sub 
e 

atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la  Juntd 

U7
 General. b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, ló 

fírilos de las acciones. c) Legalizar con su firma, conjuntamente vb
 

con la del Secretario, las actas de las juntas generales.  d 

oresentar «anualmente «a la junta o cuanto ésta lo solicite, Un 3
 

ccorme de las actividades y situación de la compañía. € 

seemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente o
 

Sansral a falia temporal, o permanente, hasta que se designe pp
 

Gerente General; f) Ejercer las demás atribuciones y Cumplir lób 

ceberes asignados a él en los estatutos social     
   commpitr las Obligaciones señaladas para los     po 0 e SS 

A GASTON 

  

   
   

E da controversia que por derecho propio le corre ¿ O 
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¡a Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Ej Gerente Generales la 

autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la Junta 

General para un período de cinco años, pudiendo ser 

ndefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la 

compañía, en caso que termine el período para el que fue 

siegido se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. 

Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal 

de ¡a compañía, tanto judicial como extrajudicial, con «amplias 

atribuciones dentro el marco legaly estatutario.- b) Administrar 

los negocios de la compañía.- c) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, etectuar operaciones bancanas de 

¡oda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier 

operación, acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Junta 

General de  Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de las acciones. f Presentar 

conjuntamente con su informe el balance anual de pérdidas y 

carencias, la proforma de distribución de ufillidades o dividendos 

s informar sobre la marcha de la compañía. g) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la 

Ley. h) Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes 

f orutos para aprobación de la Junta General e, i) Ejercer las 

demós atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden 

er, razón de sus funciones, conforme a estos estatutos, a las 

s ae cesoluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley 

ls Compoñías.- ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: PRORROGA DE 

r 
D
S
 

FUNCIONES.- En el evento de concluir el período para lo cual 

fueron elegidos los representantes y funcionarios de la 

18



   
   
   

compañía, continuarán en el cargo con todas 

   

  

ibuciones y deberes hasta que la Junta General noma 

r"eemolazantes, salvo los casos de destitución previstos 
      2 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: AUTORIZACION, *     
A GUAYAQUIL 

AEIEIEICICICSES) 
      

o MOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos de los funcionarios Hue 

Co=== —córesdonda hacer a la Junta General, los extenderá || el 

Secretario de la Junta correspondiente. ARTICULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará |lun 

Comisario Principal Y uno Suplente, con las funciomes 

establecidas en la Ley de Compañías; durarán un año en|Bus 

Iyhciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligadión 

orincipal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, lun 

intorme sobre el estado económico y financiero de ||la 

comporía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE |LA 

COMPAÑÍA. La compañía se disolverá antes del tiempo previsto 

Sr estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas | así 
| 

o, decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más 

del capital social y la totalidad de las reservas; oO por fusión 

AS
 e n los demás casos establecidos en la ley. En caso |de 

disolución anticipada la junta general nombrará un  liquidador 

con las facultades que concede la  ley.- CAPITULO CUARTO.- 

DISPOSICIONES  GENERALES..- ARTICULO TRIGÉSIMO: — EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía será | el 

ac calendario. ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA 

E
y
 

LEGAL. Se asignará por lo menos, un diez por ciento de las 

ofiidaces líquidas de cada ejercicio económico  paral|lla 

constitución del fondo de reserva legal hasta que éste alcahce 

ad ¡o menos, el cincuenta por ciento del capital  sociel.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL. Sí acaso . la 

compoñía desea establecer una reserva especial, ¿sedebeX, TR, ' pd 

    NE DR. 50 3 
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ceraprocada sn Junta General, pudiendo el Gerente General, 

O vedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a. esta 

reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En 

¡odo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicarán las 

disposiciones de la ley de Compañías, y otras en lo que 

fuere pertinente.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, 

cuzdando prohibido la sindicalización de acciones.-CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la 

compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL 

tr
 USCRITO: El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente manera: MYRIAN SOLBRISA IBARRA GONZALEZ ha suscrito 

> setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas, esto es la cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. FERNANDO ISRAEL PICO MENDOZA 

ho suscrito ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 5 

sacos Unidos de América de cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valór de cada una de ellas, estoes la cantidad de 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se 

eciunta. El saldo lo pagarán en elplazo de un año, contado 

a corir de la inscripción de este instrumento en el 

Zegistro Mercantil.-  DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente 

¡acunada la Abogada Wendy Maria Vera Ríos, para que a nombre 

Y en Representación de los fundadores de la compañía para 

cue realice todos los trámites necesarños hasta la legalización de 

sis contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las Q 
¡0

 emós cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta



Subgeranta da inversiones y Cambios 

  

  

Guayaquil, 11 de Diciembre del 2009 

Señores | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- ' 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en y 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía LUVICONSTRUC S.A. 

USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 

na 

de 

NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

IBARRA GONZALEZ MYRIAN SOLBRISA S 198.00 

PICO MENDOZA FERNANDO ISRAEL $ 2.00 

TOTAL S 200.00 

El valor : correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administrador 

designados por la nueva Compañía después que la Supermtendencia de Compañía  »h 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega 

banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANC: GUATAQ S. Al 

cuia x 
Rossrió Apdlo Halrera 

OS 

al 

    
Ma

 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

  

NÚMERO DE FRÁMTTE: 7277851 
--TIPODE TRÁMITE! CAMBIO NOMBRE/TRA NSFORMAC | 
SEÑOR: VERA RIOS WENDY MARIA ) 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/12/2009 12:08:52 PM 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/ TRANSFORMACIÓN DE LA 

COMPANIA 

277817 LUBICCONSTRUC S.A. 

A TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

1.- LUVICONSTRUC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/01/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

PARTICULAR QUE COMUNICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

DIAS 

    
benos en: www.supercias. gov.e 

| 
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suLDOS y Y NOMBRES 

ARRÁ GONZALEZ 
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PROVINCIA 
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INSTRUETÓN 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . Fo 

ISARRÁ SANCHEZ E ES o 

APELLIDOS Y NÓMBRES DE La MARE CC : 

GONZALEZ CAÑEZARES. =LSY , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 

GUAYAQUIL 
A . 

2000:2-10 y qa o! 

FECHA DE XPTRACIÓN £ £ St 

202-124 IRMA gel DIRECTOR 

CORP REG. CIVIL DS ZUEYAQUIL GENERAL. 
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20 3 
RAL DE REGISTRO CUAL, Se 

CACIÓN Y CEDULACIO iagorracas 

DÉ 
' ABELLIDOS YNOMBRES UT. 

PICO MENDOZA 
FERNANDO ISRAEL 

ACIMIENTO *      
ENTO 1978-08:27 

52 ECUATORIANA 

  

FIRMA: DEL CEDULADO 

  

EC . 

nó o te 

¡DADANÍA A OS177S790-S 

oRorESiÓn 
EMPLEADO 

LLIDOS Y NOMBRES DÍ SaoRE 
> 

PICO SOMEZ ASIS 
ARAS 

A 
e 

IDOS Y NOMBRESDE La MADRES 

OZA M RAMONES AGRIPINA 
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MEND' ION 
LUGAR Y FECHA DE ZXPEDICIÓN 

      
   

    
   
   

El DIRECTOR 
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mn tia Abogada Wenay María Vera Rios, Registro númeto do 

y So tentos Cincuenta y stlele del Colegio de Abogados del Gua    AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCHÑ 
Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES -HAES 

2gado el certificado de Integración de Coplial- Leída esta 

semuta de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, e 

pr nmmel Notaro, dichos comparecientes la aprueban en todas 

$, potes, se afieman, ratifican y firman en unidad de acta, 

dde lodo lo cual doy fe.- 

  

CC No. 0910808708 

CV. No. 136-0332 

FE LUANOO YE. a 1) 

FERNANDO ISRAEL PICO MENDOZA 

E.C. N*0917787905 

"Y N* 062-0087 

      



  

Se OTORGÓ ANTE MI DOCIOR PIERO GASTON AYCART his 

VINCENZINI,. NOTARIO  TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN”.    GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTA COÍÑYA “alTóN' 

Po DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

4 E OMPANIA LUVICONSTRUC S.A. LA MISMA QUE SELLO Y 

“iguo EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE 

      

De Piero Gacton Agoart Vinoopatal 
NOTARIO Huccillic CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



                  

  

   

AYCART VWINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESI A0oDÉ 

is Y AQUIL, el día 15 de Diciembre del dos mil nueve, he 

"rado noía de su aprobación mediante Resolución Nal 

S52.0..DJC.G.09. 0008017, dictada por el Subdirector de 

ceoatamento Jurídico de Compañías, suscrita el 17 dí 

“aciembre del dos mil nueve, quedando anotada « 

roarcen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 1 

de Diciembre del 2009.- Doy fe 

  

    

sio ura pública de CONSTITUCION DE LA COMPA 
RCONSTRUE S.A., otorgada ante mi, DOCTOR ¿ avaquIL Y TON GU. 
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1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil nueve 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N 
SC.1J.DJC.G.09.0008017, de la Superintendencia de Compañías dé 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) del Departamento Jurídico de 

Compañías, AB. JUAN BRANDO ÁLVAREZ, el 17 de diciembre 
del 2009, queda inscrita la presente escritura pública junto con lg 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución dé 
la compañía denominada: LUVICONSTRUC S.A., de fojas 144.308 ¿ 
144.335, Registro Mercantil número 23.635.- | 

ORDEN: 56999 
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OFICIO No. sc.11.bJc.G.09. 0029013 

cuavaduil 31 DIC 2009 

Señores 
BANCO GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LUVICONSTRUC S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguéf Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


